
Sám. 47L Viernes 4 de Enera de 1184. 58 cénts, de peseta;

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposleiones del Gobler- 

lu son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oUcialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para loa 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 8 de Noviembre de ISSI,)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . .
Seis id.....................
Un año

8‘25 » 11*26
16*60 » 22*60 
33 » 46

Se publica todos los dias escepto los Domitigos'.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los < Boletines oflelaless se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros,

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia»

ARANCELES JUDICIALES
JARA LOS VESOOIOS CITILBS,

(Continuación.)
Pts. Cts,

Art. 184. Por exten
der el voto del Magistra
do que después de la vis
ta se imposibilite para 
ello, por cada folio que 
contenga

Art. 186. Por la ex
tension de las sentencias 
de los autos definitivos de 
las apelaciones y de los 
que á ellos pongan tér
mino

Art. 186, Cuando los 
autos y sentencias con
tengan más de un pliego, 
cobrarán por cada folio 
que exceda

Art. 187. Por la asis
tencia á la publicación de 
las sentencias, inclusa la 
diligencia, certificando 
dicha publicación

Art, 188. Cuando pa
ra dictarse la resolución 
judicial haya de dar cuen
ta el Secretario, de ofi
cio, trascurrido el térmi
no fijado para evacuar un 
traslado ó hacer uso de 
un derecho, cobrarán una 
puarU parte más de loi

10

4

j fijados en los artículos 
¡ anteriores.
1 Art. 189. Cobrarán 

una mitad de los derechos 
de estudio y reconocimien
to de los folios que nece
siten reconocer y estudiar 
para dar cuenta, cuando 
no se hubiere formado 
apuntamiento especial re
lativo al incidente que 
sea objeto de la resolu
ción definitiva de te Sala

Art. 190. Por la en
trega de los autos al Pro
curador, incluso el re
cibo

Art. 191. Por reco
nocerlos al tiempo de la 
devolución y cancelar el 
recibo, no excediendo de 
400 fólios

Art. 192. Y por cada 
100 folios ó fracción de 
100 de exceso

Art. 193. Por los pa
ses de autos á los Magis
trados, Fiscal de S. M., 
< olegio de Abogados, Re 
Jator, Escribano de Cá
mara, Tasador, Registra
dor, Correo y Oficial de 
Sala, con inclusion de la 
diligencia ó nota que se 
extienda

Art 194. Por la en 
que se haga constar la 
devolución de los autos y 
comprobarlos, cuando la 
devolución no proceda del 
Relator y del Oficial de 
Sala

Art. 195. Si los «au
tos tuvieren más de 400 
folios, por cada 100 ó 
fracción de exceso

Art. 196, Por cada 
exposición ó informe, no 

1 exordiendo de un pliego

1. con inclusion de la nota 
Ede haberle dado el curso 

corre spoo diento
Art 197. Por cada 

suplicatorio, comunica- 
: cien, exhorto, carta-ór- 

den, despacho ó manda
miento que se libre, no 
excediendo de un pliego, 

' inclusa la expresada nota ' 
Art. 198. Por cada fo

lio que exceda en los ca
sos de los dos artículos 

1

0 75

0 26

0 10.

i
0 75 ,

anteriores
Art. 199. Por cada 

oficio acusando el recibo 
de autos, comunicacio
nes y órdenes de todas 
clases

Art. 200. Por las no
tas y diligencias de pre
sentación de escritos, 
cuando proceda ponerlas, 
de presentación ó no de 
copias, de desglose de do
cumentos, Ias que deben 
colocarse en eljugar que 
ocupaban los documentos 
desglosados, Ias que se 
extiendan, en el papel de 
pagos al Estado ó en el 
que sirva de reintegro pa
ra algún documento ó di- 
ligen da, las de nombra
miento de Ponente, y las 
demás que sean necesa
rias para acreditar el 
principio y el trascurso 
de 1oa términos, los he
chos relativos á la trami
tación y formación de 
piezas separadas que de
ban hacerse constar en 
los autos, y si estos tie
nen estado, para que re
caiga la resolución, con 
cuyo objeto se da cuenta 
á la Sala

f Art. 201. Por el reci- 
ii bo que debe darse, cuan-

10 ' do la parte ó el Procura-
j dor lo reclamen, de los 
1 escritos ó documentos 

que presenten 1
Art. 202. Por cada 

documento de que en el 
recibo se haga expresión 0 85

5 Art. 203. Por exten
der la calificación hecha 
por el Magistrado Ponen
te, de pertinencia ó uo

1 pertinencia de la prueba 1 
Art. 204. Por exten

der y autorizar las decla
raciones y ratificaciones, 
siendo dentro del Tribu-

1 nal y no excediendo de
un pliego 5

Art 205. Y por cada 
folio que exceda 2

Art. 206. Siendo fue
ra del Tribunal, por el 
primer pliego 10

Art. 207. Y por cada 
folio que excede 4

Art. 208. Por enten
der la diligencia de de
signación de particula
res para la formación de 
una pieza separada, no 
excediendo de un pliego 5

Art. 209. Por cada 
folio que exceda 1

Art. 210. Por el cote
jo de apuntamiento con 
citación de las partes en. 
los pleitos antiguos en 

j que todavía procediere 
1 hacerlo, llevarán por ca- 
1 da hora de las que dure 
1 esta Operación, dividién- 
1 dolo entre aquellas, si se 
' verificiise este acto de 
1 conformidad de las mis- 
j mas, y en otro caso de 
i la que lo hubiere sollci-

160 tado, B
i (Se oonoluíráf)
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Núm. 1235.

provincial de Córdoba

Ouartel de Alfonso XIL

RELACION de los jornales y materiales invertidos en las obras del mis 
mo durante el mes de la fecha.

Nombres,

-i—1
Pts. Cts. t

Por los jornales invertidos en todo el mes 2870 50 j^

Materiales.

A D. Miguel J. Palacios, por 53*28 metros de madera é

___________ _ t

120 pesetas uno
A D.* Concepción Fernandez, por una maroma de cáña

mo de 85 metros de largo*

6393 60

77 00 t
A D. Manuel Casaña, por 4300 canales á 5*78 pesetas 6!

100 248 25 i
A D Emilio Carreño, por 12 metros de cal á 13 peseta-

uno
A D, Antonio Blasco, por el primer semestre de agua pa

156 00 |

ra la obra del año de 1883 al 84 500 00 !
A D. Manuel Gimenez, por un porte de carro 2 00 j
Al mismo por 5 portes de bancos de carpintero 2 50 j
A D. Francisco Garcia, por 5 docenas de maromas de es- í

parto á 9 pesetas la docena 45 00 i
Al mismo por 5 docenas de sogas andamieras á 1*13 pe

setas la docena 5 66 1

Suman los materiales
4

7430 00 j

Resûmen.

Importan los jornales 2870 50 j
Idem los materiales 7430 00 |

Total gastado

' ■ í

10300 50

Córdoba 31 de Agosto de 1883.=El Ingeniero Comandante Capitan,
Pedro Rabio.=V.° B.*: el Presidente ordenador de pagos, Calderón.

RELACION de los jornales y materiales invertidos en las 
mo durante el mes de la fecha.

obras del mis-

Nombres. Pts. Cts.

Por los jornales de iodo el mes *

Materiales.

A D. Miguel 1. Palacios, por 38*35 metros de madera á

3322 00

120 pesetas uno
A D. Manuel Casaña, por 200 canales á 5*75 pesetas el

10002 00

100
A D, Franoisoo Garcia, por 5 docenas de sogas andamie

.11 50

ras á 1*13 pesetas la docena
A D. Manuel Giménez, por 5 portes de bancos á 0*50 pe

5 .65

setas uno
A D. Emilio Carreño, por 8 metros de cal á 13 pesetas

2 50

uno
A D, Rafael Gómez, por 250 hectolitros de yeso á 3 pese

104 00

tas uno
A D. Antonio Trujillo, por 33526 ladrillos á 4 pesetaí

750 00

el 100
Al mismo por 12 metros de mampuesto á 3'25 peseteé-

1341 04

uno
Al mismo por 6 cargas de polvo de ladrillo á 1 peseta

39 00

ana
A D. Joaquín Alvarez, por | litros de aceite á 1*50 pese

6 00

tal uno « ^0

ss

*

Nombres. Pts. Cts.

A D. Joaquín Alvarez, por 1*50 kilos de seboá 1 peseta
uno 1 50

A D. Manuel Velasco, por 192 tablones de 4‘25 metros á
7*50 pesetas uno 1440 00

Al mismo por 43 id. de 5*03 id. á 9*00 id. id. 387 00
Al mismo por 279 hilos de sierra á 0*25 pesetas uno 69 75
Al mismo por 43 id. de id. á 0*375 pesetas uno
Ai mismo por 11 portes de carro A 1*25 pesetas uno

16 12
13 75

A D. José Escudero, por 39*47 metros de piedra franca
para cornisa á 70 pesetas uno

A) mismo por 29*50 metros de adoquinado á 18*50 pese-
2762 90

tas uno 545 75
A D. Ramón Garcia Marín, por efectos de escritorio 28 75
A D. Antonio Carrasco, por pinturas 16 50
A D, Antonio Caro, por obra de herrería y fundición 1889 30
A D. Francisco Elias, por efectos de ferretería 1878 30
A D. Rafael Gutiérrez, por 5*75 metros de piedra enjeñf. •

á 2*50 pesetas uno
A D. Antonio Velasco, por pintura y mano de obra pan

14 37

pintar una garita 30 00

Suman los materiales 21360, 18

Resûmen.

Importan los jornales 3322 00
Idem los materiales 21360 18

Total gastado 24682 18

Córdoba 29 de Setiembre de 1883.=E1 Ingeniero Comandante Capi
tán, Pedro Rubio.—V.* B.": el Presidente ordenador de pagos, Calderón» •

RELACION de los jornales y materiales invertidos en laa obras del mis
mo durante el mes de la fecha.

Nombres. Pts. Cts.

Por los jornales de todo el mes

Materiales.

A D. Mignel J. Palacios, por 38*63252 metros de made

4881 25

ra á 120 pesetas uno
A D. Rafael Gómez, por 380 hectóiitros de yeso á 3 pese-

4635 90

tas uno
A D. Rafael Gutiérrez, por 14*75 metros de piedra enje-

1140 00

ña á 2*50 pesetas uno
A D. Emilio Carreño, por 15*50 metros de cal á 13 pese-

35 62

tas uno
A D. José Cabero, por 56734 canales á 7*75 pesetas el

201 50

100
A Û. Francisco Elias, por efectos de ferretería entre-

4396 89

gados
Al mismo por 2640 kilos de plancha de plomo á 0*50 pe-

1314 06

setas uno 1320 00
Al mismo por conducciones de los mismos
A D. Rafael Gallego, por 221 arrobas de corcho á 0*63

6 00

pesetas una
A D. Pedro Vaquera, por 26 arrobas de cal hidráulica á

139 23

1*10 pesetas una
A D. Manuel Casaña, por 14 hectóiitros de yeso á 3 pe

28 60

setas uno
A D. Antonio Trujillo, por 922 ladrillos á 4 pesetas el

42 00

100
A) mismo por 54 metros de mampuesto á 3*25 pesetas

36 88

uno 175 60
A los Sres. Cruz é hijos, por cristeles y colocación
A D.' Dolores Flores, por 8700 ladrillos A 4 pesetas el

80 33

100 348 00
A D. Hamon Marín, por efectos de escritorio 28 50

Suman los materiales Idp29 pi
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Resúmeo.

1 m portan los jornales 
Idem las compras

Total gastado 18810 26

Córdoba 31 de Octubre de ]883.=Ë1 ingeniero Comandante Cipi- 
tan, Pedro Rubio.=V.° B.*: el Presidents ordenador de pagos, Calderón.

Núm. 1230. 
Beneñeenoia.—Personal

Hallándoae vacante en el cuerpo 
facnltatiTo de los eatabJecimientos 
du esta Benoticencia provincui, una 
plaza de Módico cirujano de entrada 
con la doucion de mil aetedentas 
cincuenta pesetas anuales, ; qai- 
meatae de graudcaci n por el aervi- 
no de quintis, que habri de pro- 
veerse por rigorosa oposición con 
arreglo a lo prevenido en el articulo 
3,° del reglamento aprobido por 
â.M. end de Mano de 1879, se anna- 
cis por medio de este periódico oñ- 
eial para conocimiento da los profeso
res que reuniendo los requisitos que 
determina el ait. 3.’ del Raal deorb- 
to de 22 de Julio de 1861, quieran 
solitaria.

Los aspiraotes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de esta 
Exorna. Diputación provincial es el 
plazo de un mea à contar deíde la 
pubbcacioá de este anuncio en el 
cBoledn oficial* de la provincia, 
acompañando los documautos que 
acrediten los estiemos exigidos por 
el art. 3.* del Real deoreto de 22 de 
Julio antes citado ; los demás méri
tos y servicies que pudieran alegar.

Los ejercicios da oposición se ve
rificarán en esta capital en los días 
; en el local que se anauoiará opor
tunamente, ea la forma y con arre
glo al programs que determinan las 
reglas 12 a la 20 del art. 14 del pre
citado Real decreto de 22 de Julio 
de 1861 que & contlnuacîon se inser
tas:

Art. 3.° Para aspirar à las plazas 
de facnltativos de establecimientos, 
asi generales como provinciales se 
necesita:

!.• Ser español.
2 ." Tenet 25 años de edad enm- 

plidoa.
3 .* Ser Doctoró licenciado en 

medicina y citojia.
4 .* Acreditar buena condocta 

moral.
Eligias de la 12 Í la 20 inclusives 

del Real decreto sutes indicado.
12. En el mismo término de 16 

dias el Presidente del Tribunal con
vocará á los Jaeces y los opositores 
para constituir el Tribunal de can
sara, formar las listas de los oposi
tores según el órden de antigüedad 
de sus títulos y convenir en el modo 
de proceder en todos los actos de la 
Oposición. .

13. El día y hora en que haya de 
veridoarse cada ejercicio, se determi
nari por él presidente del tribunal y 
h mancitii por el Secretario con 

Pts. Cts.

4881 25 
13929 01

24 horas ds anticipación en la <Qa- 
cetade Mairi-» ó en el «Boletin oti- 
eiaU de la provincia según los ca
sos.

14. Sí media hora despues de la 
señalada para cnálqnie'a de los ejer
cicios, no se presentare alguno de 
los opositarás sin mediar impedimen
to íisicodd que deberá dar aviso oo n 
oportunidad al presidents del tribu
nal, sa autederá que reúna ña á to
mar parte en el acto. Aun mediaudo 
tal impedimento, nunca se retarda
rán loa ejercioioa por más de ocho 
días, pasados los cuales, quedaráu 
«soluidoa da las oposiciones el oposi
tor ú opositores enfermos.

15. Para la provision de plazas 
de módicua cirujanos los ejercicios de 
oposición serán cuatro.

£1 primero ea responder à seis 
pregantes de la faoultad que sacará 
cada opoa.tor por so propia mano de 
oaa urna donde el tribunal habrá 

. depositada próviamente las papeletas 
qae las coatengan enla proporción 
dediez por cada indi viduo de los que 
tomau parte en el acto.

A cada una de estas preguntas, 
responderán los opositores á medida 
que las vayan sacando, graduándose 
el tiempo de tal manera que no se 
emplee menos de media hora en res
ponder & todas.

El aeg undo en escribír una diser
tación sobre un punto general de la 
facultad.

Harán los opositoras este trabajo 
en el espacio de oinco horas, haUán- 
dose en completa inoomuuicaoion y 
pudiendo consultar loa libros que 
deaigueu y sea posible faoilitarms.

Los Jueces, á puerta cerrada y 
media hora autos de propalar á la 
reclusión de los opositoras, aaoribi- 
rán ea papoletaa tantos pantos ge
nerales cuantos sean aquellos, y á su 
preaencia los pondrán eseguidamen- 
te en una urna.

El opositor más moderno en la 
profusion, saesrá una papeleta y so
bre el punto que designe, disertarán 
todos; á cuyo Qn el Secretario del 
tribunal dará opia rubricada de di
cha paue’eta à cada uno de los opu- 
•1 torea, conduciéndolos eufeguid» á 
la tala ea que hayan de quedar in- 
co munie ado 8, donde les facilitará 
recado de esoribir y los libros que 
pudiere.

C ncluidoel tiempo del enoierro, 
recogerá las disertaciones firmadas 
y cerradas por sus autores y ense
guida las presentará al presidente,

Eo la sesión pública inmediata y 
en las inceiivM si lo exigiere el oú- 

mero de opositores, leerán estos sus 
memorias por el Órden que se hallen 
inscritos en tas listas á que se refie
re la regla 12.

El 3."en exponer la historia com
puesta de una enfermedad.

A este fin se dividirán los opo 
sitares por medio de la suerte ea 
trincas ó parajes, cuando su número 
no sea divisible por 3.

Acto Contiana pondrá el tribunal 
reservadamente en una urna tres cé
dulas cu qia se designeu otros tan
tos enfermos, y el actuante sacará 
en público una de ellas y pasará en- 
seguidaá examinar, hallán tosa tam- 
0130 présentes loe Jueces y los opo
sitoras, el ea ferme que desígae la 
papeleta, sin prolongar el examen 
más de media hora.

Pasado igual tiemoo de inoomu- 
nioacíou, hará el actuante la histo
ria de la oafermalad, espresando sus 
caasas, diagnostico, pronóstico y 
método curativo, sin emplear ea ello 
más de ñus hora ni teuer á la vista 
escrita ni opuntacian alguna.

Cada uno da los contrincantes ' 
opondrá luego las objeciones que 
guste por espacia de un cuarto de 
hora ó de media si fue te uno solo.

Si no hubiese más que un oposi
tor, harán las objeciones loa vocales 
del tribunal.

El oaarto en ejecntar sobre al ca
dáver la Operación qairúrjioa que 
designe la suerte, explicando pró- 
viamente el opositor el método y 
procedimiento operativo que se pro
pone seguir y por que le dá la prefe
rencia, las modifiaacíoues que en su 
juicio dabierau introduoirse ea ó!, loa 
demas métodos y praaedimientos 
que pudieran adoptar; loa instru
mentos que han estado y están más 
en nao para practicár aqualia opera
ción y cuanto le ocurra sobre anato- 
mia propia de la region ú órgano en 
que baya de operar.

Pora esta ejercicio pondrán los 
Jueces en ñus urna doble número de 
papeletas qua el de opontarei, en 

j cada una de las cuales deberá oons- 
' tar el nombre de una operación quí- 

rúrjioa.
16, A fin de que el juicio compa

rativo del mérito de opositores pueda 
ser más exacto, se procurará que los 

i ejerc.cioi de todos versen sobra los 
j mismos pantos ú objetos en aquellos 

c%sos en que esto sea posibles.
1 Ana en tales casoa podrá al tri- 
i banal dividir ea dos tandas ó repar

tir por grupos en edificios diferentes 
á los opositores cuando por su exce
sivo número no tuviere local bastan
te en uoo solo para efectuar la inco
municación, bañando que los ejerci
cios da cada uoo de dichos grupos ó 
tandu versen sobra pantos dis
tintos.

17. El Secretario dal tribunal re
dactará luí actas de todos los ejarci- 
cioa, oonal/naudo en ellas los púa- 
toa ú objetos sobra que hayan ver
sado.

18. Estas autas serán susaritas 
por todos los vocales del tribunal.

19. Los esoritos presantadoi y 
leídos por los opositares sarán rubri

cados por el presidente y Secretarios 
y qaedarán unidos al expediente de 
la oposición.

20. Terminadas las oposiciones 
formará el tribunal en el preciso tér
mino de tres dias, la propuesta cor
respondiente procediendo de este 
modo.

Se preguntará por el Presidenta 
ai he lugar ó no á hacer 1« propues- 
ts y loa Jaeoes deoidiraa en votación 
secreta por medio de bolos blaucaa y 
negras.

Si la resolución fuese afirmativa, 
se procederá acto continuo à deter
minar cual de los opositores ha de 
ser coiocdio en primer loger, escri
biendo cada Juez el uombie de aquel 
que en su concepto deba oouptrle, en 
000 papeleta que doblará é iatroda- 
cirá eu lo urna.

El Presidente sacará y leerá todas 
las papeletas, y ei Secretorio conta
rá y anotará los votos.

Eu el caso de qne ninguno de los 
opositores hubiere tenido mayoría 
absoluta, se hará nuevo votación 
Outre los dos más fovaraoidos, y si 
eutónces soliarau empatados, deci
dirá la suerte.

Votado el oandidado para el pri
mer lugar, procederá á la votación 
del segando en igual forma, y en se- 
gaida á la del tercero, si los oposito
res fueran tres ó más.

Cuando no hoya más que un opo
sitor, se votará únicamente si ha la
gar o no á proponerle pora la vacan
te, y los Jueces decidirán en votación 
secrets por medio de votos.

El Jaez que en Ias votaciones de 
los lagares de las propuestas, quisie
ra absteuerse de votar dejará en blan
co lo papeleta, pero no podrá eson- 
sarse de introduciría en la urna.

Si en la votación de un logar 
cualquiera resultare en blanco, la 
mayoría de las papeletas se entende
rá qoe no hay propuesta para el la
gar que se haya votado y se pasará 
al siguiente.

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provinmal, se ananoia en este perió
dico oficial para conoo mieuto del 
públíoo.

Córdoba 26 de Diciembre de 1883, 
—El Vicepresidente de la Comisión 
proviañal, Lidio Molina,—El Secre
tario, Angel M? Castiñeira de Cá
mara.

l ___________
‘ ,UiVflSH£ilOÍ.

Núm, 1153.
Alcaldía constitucional 

do Espejo.
Distrito olee'oral de Montilla. 

Sección de Espejo.
Primer Colegio Pósito Nacional.

Copia de las listas de los electores 
que han votado hoy en dicho Co
legio y qae ae autoriza pars re
mitiría ai señor 'Gobernador civil 
de la provincia en cumplimiento 
y álcs efeotos del articulo 92 ds 
la ley.

(CcDOlniioQ.) 
Lopes Beyes Antonio
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Porft# MoScî Antonio 
Toiotno Oa«tro Jaan 
Peña Córdoba Antonio 
Serrano Lopez Cri ató bal 
Ventara Caeado Jaan 
Beyes Laque Rafael 
MuDoz Cordoba Miguel 
Gricia Trenas Cristóbal 
Carmona Bas Antonio 
Luque Rodriguez Joad Maria 
Vazquez Córdoba Antonio 
Pineda Medina José Bioardo 
Plata Zamorano José 
Muñoz Córdoba Fzanciico 
Porras Córdoba Franoisoo 
Leva Zamorano Franoieco 
Mellado Córdoba Cristóbal 
Lopez Reyes Francisco 
Serrano Zamorano Joan 
Mellado Córdoba Jaan 
Bus Córdoba Criatóbal 
Montero Amaro Antonio 
Ramírez Córdoba Antonio 
Marquez Lacena Franeíseo 
Raso Muñoz Francisco 
Reyes Medina Vicente 
Santos Medina Antonio Manuel 
Ramos Santos José
Bodrigacz Ramírez Edoardo 
Ramírez Pavón Antonio 
Medina Porras Francisco 
Rivero Rodríguez Manuel 
Romero Medina Cristóbal 
Lucena Navarro Francisco 
Rodrigues Lopez Juan 
Romero Trenas Juan 
Merino Babadan Juan 
Ramirez Perez José 
Bus Castro José Miguel 
Moños Lacena Cipriano 
Ventara Gracia Miguel 
Romero Costanilla Juan 
Lucena Casado Antonio 
Lacaaa Silas Antonio 
Ramires Lopez Francisco 
Roldan Chaves Franeíseo 
Urbano Pinillos José 
Luaena Ortiz Juan 
Rodrigues Castro Antonio 
Ventara Navajas José 
Reyes Santos Francisco Rafael 
Adrian Reyes José 
Rus Cordoba Francisco 
Ventara Casado Cristóbal 
Laguna Carrillo Rafael 
Ontietres y Gutierres Antonio 
Chamiso Rus José 
Leva Jurado Cristóbal 
Gracia Perales Francisco 
Luaena Casado Rafael 
Garaia Lopez Fraaoiaeo 
Aguilera Montilla Fernando 
Castro Gracia Antonio 
Gracia Romero Antonio 
Adrian Rubio Juan 
Adrian Lopes Juan Antonio 
Carmona Crespo Antonio 
Escobar Medina Francisco 
Domingo Romero Francisco 
Córdoba Santos Antonio 
Jimenez y Jimenes José 
Marga Córdoba Joaquín 
Jarado Casado Juan Cristóbal 
Escobar Jimenes Juan Antonio 
Jimenez Ortiz José 
Arroyo Jurado José 
Castro Ventura Francisco 
Bravo Casado Antonio 
Castro Reyes Juan 
Costanilla Córdoba Juan 
Collado Mnarro Cristóbal

Núm. 1305.
Audiencia territorial 

de Sevilla.
Anuncio.

Hí’líndese vaennto la p’szi de 
Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Castro del Rio y 
debiendo proveen’e la misma eu per
sona que reúna les requisitos que 
previene el art. 3.° del Real decreto 
de 13 de Mayo de 1862, con arreglo 
í lo dispuesto en orden de 14 de Ma
yo de 1873, per acterdo dal limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia se 
anuncia dicha vacante p?r medio 
del presante que habré de inaertarae 
en la (Gaceta de Madrid, y (Boleti- 

) nes oficiales» de las provincias de 
1 este distrito para que loa aspirantes 
1 presenten sus soliciludes docomen- 
1 tadas al Juez de aquel partido den- 
* tro del término de quince días, á 

coniar desde el siguiente uf de su 
publicación en la ■Gaceta.*

Sevilla 27 de Diciembre de 1883. 
-El Secretario de Gobierno, L. Fran
cisco Ordoñez,

Blanco Castro Antonio I
1 Aguilar Arroyo José {
. Córdoba Ferez Santiago

Córdoba Amaro Rafael i
1 Aguilar Gonzalez Juan
¡ Córdoba Carmona Francisco 

Castro Córdoba Joan 
''lastro Córdoba Rafael 
Bravo Córdoba Manuel

! Carmona Jimenez Cristóbal
* Burgos Oarraequilla Juan
1 Blanco Perez Franoi>co 

Blanco Medina Franoieco
1 Bravo Montero Mateo 

B’anco Gama Antonio 
Blanco Gama Cristóbal 
Blanco Graeia Antonio 
Carretero Carmona Juan 
Castro Reyes Antonio 
Baba dan Serrano Juan

' Carmona Romero Cristóbal
Ruix Diaz Antonio

, Gracia Quintero Jaan Antonio 
: Leva Córdoba Antonio
1 Gracia Leon Juan
' Espejo 2 de Diciembre de 4883, 

—El Presidente, Juan de Dios.—Cór
doba.—Interventores: Antonio Leva, 
Antonio Raíz.—Juan Antonio Grt-

■ eia.—Joan Gatoia Leon.

' Resúmen ó resultado de la elección 
j pericial de dos Diputados proviu- 
i ciale», habida hoy en este Colegio 
* primero del Pósito.
t Número de electores del mismo 665

Id. de los que bao votado 539
| Han obtenido votos para Diputados. 
■ D. Rafael Barroso y Lora 539
1 D. Ramón Melendez Valdes 477
{ D. Rodolfo del Castillo 82

Espejo 2 de Diciembre de 1883,— 
El Presidente, Juan de Dios Córdó- 

F ba,—Interventores: Antonio Leva, 
Antonio Ruix, Jaan Antonio Gracia, 

i Juan Gracia.

| _____

í Núm. 1234.

¡
Alcaldía c onslitucional 

de Carcabuey.

{ Don Antonio Ramón Benites Vargas, 
j Alcalde constitucional de esta vi- 
! 11a.

J Hago saber: que terminado por 
1 la Jauta repartidora el repartimien- 
* to de arbitrios sobre articulos de co

mer, beber y arder no tarifados quo 
ba de regir en el oorriente año eco- 

; nómico de 1883 á 84, queda de ma- 
niñetto al público en Secretaría ca
pitular p,r tér nino de ocho días, pa
ra que loa contribuyentes oompren- 

! didos en el mismo, puedan exami- 
1 narlo y producir cuantas reolama- 

oiones cens id eren justas; advertidos 
que una vez espirado el plazo no se
rín oídos.

T para inteligeneia de todos se 
publica y fija el presente en Carca- 
buey í treinta y uno de Diciembre 
de mil ochooientos ochenta y tres.— 
Antonio Bamon Benítez.—Por su 
mandado, Franeíseo de P. García» 
Sesretario.

JUZGAS. 
Núm7ÍS00.

Juzgado de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

j £1 infrascrito Escribano públioo del 
número y Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Certifico y doy fé: que en la cau
sa qae en este Juzgado se siguió por 
el delito de homicidio, contra Balvi- 
no Paleohon Blanco, hijo de Juan 
F ancisoey Josefa, natural y vecino 
del Viso, de oficio alambrero, de 
veinte y un años, soltero, y sin ins- 
troeion, seha dictado por la Aodien
eta de lo criminal de Córdoba con 
fecha diez de Noviembre último, cu
ja parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que debemos oonde- 
nar y condenamos à Balvino Fran
cisco y Gregorio Pelechoa Blanco 
conocido por Balvino Lopez Blanco, 
en la pena de catorce años, ocho me
ses y un día de reclusión temporal, 
con la accesoria de inhabilitación ab
soluta, también temporal en toda su 
estension y en las costas procesales; 
inutilicese la navaja reseñada en ac
tuaciones con que faé cometido el 
delito, y aprobamos el auto de insol
vencia dictado por el Jnez de instruc
ción en la pieza de responsabilidades 
pecuniarias, estendiéndoss con la 
cualidad de sin perjuicio de si lle
gara í adquirir bienes el procesado, 
Asi por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando lo prouancía* 
moa, mandamos y firmamos, Ginés 
de Mena y Ballesta, Antonio Cañon 
Alvarez, Nicomedes Rogelio Pago.— 
Hay tres rúbricas.

Y con el fin de que la parte dispo
sitiva da la seLtenoia ejeeutotia in
serta se publique en el «Boletín ofi
cial* de esta provincia, expido el pre
sente en Fuente Obejuna í veinte y 
cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos oche a te y tres.—Agustín Bodri- 
goes.

. Núm. 121&.
El infrascrito Escribano del Juzga

do de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Certifico y doy fé: que en este 

Jazgado y por mi Escribania, se ha 
segoido sato de interdicto de reco- 
biít é instancia do José Rodríguez 
Cabrera y Gonzalo Raigón Arjona, 
vecipos de Balmes, contra don Félix 
Brard director de las minas de la 
compañía de los ferro-carriles anda- 
incoe, de los cuales he recibido con 
fecha veinte y dos del corriente mes, 
la ioetancia que copiada de su parte 
dispoaítiva dice asi:

F^rte diapositiva. Fallo: que de
bo declarar y declaro no haber lu
gar al interdicto de recobrar el dere
cho á ejecutar las obras para la cons
trucción de un depósito de aguas en 
el sitio de la Vega, término de Bel
mez, entablado por el don Gonzalo 
Riigon y Jesé Rodríguez, contra el 
Director f^cnltativo de las minas de 
los ferro-carriles andaluces, en dicha 
villa don Félix Brad, con demanda í 
los demis datos en todos las costas 
de este pleito.

Y en atención í la rebeldía del 
demandado notifiquenle esta senten
cia en estrados en la formo dispues
to por la ley de Enjaiciamiento civil, 
y publíquese además en el (Boletín 
oficial» de la provincia de Córdoba, 
la parte dispositiva de la mismo, 
uniéndose despues á los autos un 
ejemplar del periódico en que se hi- 

t ciese la publicación. Pues por esto 
1 misentenoia definitivamente juzgan- 
? dolo pronuncio, mondo y firmo.—Ru- 
1 gober to S. Blanco.
1 La parte dispositiva de lo senten- 
1 cía inserta concuerda Í la letra con 
isu original à que me remito.

Y para que conste cnmplisndo 
t COQ lo mandado pongo el presente 
’ que firmo en Fuente Obejuna á vein

te y siete de Diciembre de mil ocho
cientos ochonta y tres.—Agustín 
Rodríguez.

Núm. 1233.
Juzgad o de instrucción . 

de Castro del Rio. 
i — 
j D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez 
1 instructor de esta villa y su 
| partido.

Por el presente se excita el celo 
de todas las autoridades para que 
se sirvan disponer se proceda á la' 
busca, captura y remisión á este; 
Juzgado de Victorino Leon, nctu-j 
ral de Estrime, provincia de Oren- ' 
se» de oficio picapedrero, casado,! 
de estatura mediana, delgado det 
carnea, color moreno, cara larga,! 
picado de viruelas, para que com-j 
parezca dentro del término de diez' 
dias ante este dicho Juzgado 4 res
ponder de los cargos que le resul
tan en causa criminal que se ins 
troya por hurto; bajo apercibí 
miento que de no com parecer será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en de-; 
recho. l 

Castro del Rio treinta y uno! 
de Diciembre de mil ochocientos i 
ochenta y tres.—Luis Salcedo.— ' 
El actuario, Alonso Osuna y Or
tega.
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